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CIRCULAR 13 CP-A 

              Ref. Anexo RICE, referido a Normas de Clases Online                                         

 

Los Ángeles, 2 de junio 2020 

A los nuestros alumnos, padres y apoderados  

Junto con saludar y esperando que se encuentren bien junto a sus familias y tomando todos 

los resguardos necesarios para mantenerse alejados de enfermedades respiratorias propias de la 

situación actual, les queremos entregar información relevante que permitirá normar el trabajo con 

nuestros estudiantes y protegerlos en todo minuto.  

En nuestro Colegio La Fuente se está trabajando con un horario especial creado para este 

tiempo de clases remotas. Dicho horario es fijo para cada curso y contempla entre dos a tres clases 

diarias organizadas entre las 10:00 y las 18:00 horas (salvo excepciones particulares). Consideramos 

que de esa manera, las familias tendrán tiempo suficiente para prepararse y los alumnos alcanzarán a 

levantarse y tomar desayuno. 

A partir de la circular n°12, se ha dispuesto una serie de normas básicas con el fin de optimizar 

las clases online y potenciar los aprendizajes. Dichas normas forman del Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar, que demandó la creación de este anexo en el contexto de desarrollo del trabajo 

educativo con los estudiantes vía remota.  

En base a lo anterior, el alumno deberá: 

a. Disponerse con tiempo para la clase, esto es: levantado, aseado, vestido y peinado. En caso 

contrario, el profesor deberá quitarlo de la clase y solicitarle que se prepare adecuadamente antes 

de volver a admitirlo. 

b. Estar sin distractores (televisión, videojuegos, celular, mascotas) y sin ingerir alimentos 

durante el desarrollo de la clase. Para esto último, se recomienda que ya esté desayunado.  

c. Conectarse en forma puntual a la clase según el horario establecido para asegurar la admisión 

por parte del profesor ya que durante el desarrollo de la clase la solicitud de ingreso podría pasar 

desapercibida, además de interrumpir el normal desarrollo de ella.  
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d. Usar una cuenta personalizada con su nombre y apellido reales y como foto de perfil debe 

usar una donde muestre claramente su rostro. En caso de que el equipo sea compartido con 

otros miembros del hogar, se debe procurar utilizar una cuenta individual para cada uno o, en su 

defecto, una cuenta familiar con los nombres y apellidos de los alumnos (p.e. Juan y María Pinto 

Rubio, o Hermanos Pinto Rubio).  

e. Incorporarse a la clase con la cámara encendida hasta que el profesor permita apagarla. En 

caso de no tener cámara, el apoderado debe informarlo directamente al profesor jefe respectivo.  

f. Disponer de micrófono durante la clase para que la comunicación con el profesor y sus 

compañeros sea más expedita ya que, si bien el chat es un recurso disponible durante la clase 

online, la interacción escrita no es tan fluida como al hacerlo en forma oral. Este micrófono debe 

activarse y desactivarse según las indicaciones del profesor aunque si el ambiente donde está el 

alumno se encuentra en silencio, podría mantenerse permanentemente activado. En caso de no 

tener micrófono, el apoderado debe informarlo directamente al profesor jefe respectivo.  

g. Utilizar audífonos durante la clase para evitar que se acople el sonido. En caso de no tener 

audífonos, tendrá que regular el volumen del sonido y mantener desactivado el micrófono cuando 

no lo utilice. 

h. Mantenerse frente al computador durante toda la clase.  

i. Mantener un clima de respeto durante la clase, tanto hacia el profesor como a sus compañeros. 

Esto implica evitar: distracciones, comentarios inadecuados o ajenos a la clase, compartir material 

audiovisual no autorizado por el profesor y todo tipo de acciones que interrumpan o distraigan la 

clase.  

j. Cuidar de la imagen de sus compañeros y profesores, no haciendo uso de videos o pantallazos 

de las clases con ningún objetivo, a fin de resguardar la integridad de todos los miembros de la 

comunidad educativa.  

El incumplimiento de las normas anteriores, obligará al profesor a cargo de la clase a:  

1. Enviar a los alumnos que no cumplan con las normas establecidas respecto de presentación 

personal (letras a y b)  a prepararse adecuadamente. Una vez que esto se haya cumplido podrá 

reintegrarlo a la clase.  
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Deberá dejar constancia de esta situación ante el profesor jefe mediante correo electrónico, en 

caso de ser una situación repetitiva se derivará a Convivencia Escolar.  

 

2. Quitar de la clase del día a quienes no cumplan con las normas establecidas respecto de conductas 

apropiadas en clases (letras c, d, e, f, g y h).  

Deberá dejar constancia de esta situación ante el profesor jefe y UTP mediante correo electrónico, 

en caso de ser una situación repetitiva se evaluará su permanencia en las clases posteriores vía 

online.  

 

3. Quitar de la clase a quienes no cumplan con las normas establecidas en relación a las actitudes y 

acciones de respeto que deben mostrar hacia sus compañeros o profesores (letra i, j) 

El profesor deberá dejar constancia informando al profesor jefe y equipo de Convivencia Escolar 

mediante correo electrónico y se evaluará su permanencia en las clases posteriores vía online y 

las acciones formativas que se deriven de ella.  

 

4. Las medidas formativas y sanciones aplicadas a los alumnos se notificarán al apoderado mediante 

llamada telefónica o entrevista online, según sea necesario.  

Les recordamos que todas las clases son grabadas y publicadas en la plataforma institucional, 

por lo tanto, es extremadamente necesario cuidar la integridad de todos nuestros estudiantes y 

docentes. Además, informamos a ustedes que todas estas normas serán anexadas a nuestro 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

Esperamos que cada familia acoja estas normas que van en directo beneficio y cuidado de 

nuestros estudiantes, profesores y otros miembros de nuestra Comunidad Educativa.  

Un abrazo afectuoso y que Dios los bendiga y proteja a todos.  

Atte  

 

Jeannette Garrido González, Directora  

Pamela Pasmiño Tenhamm, Jefe de UTP  

Cristian Palomera Dinamarca, Coordinador Enlaces y Cra  

Jorge Fuentes Novoa, Coordinador de Enseñanza Media  

Luis Diaz Canihuante, Inspector General 
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